
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190090000 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se 

regirá por las siguientes reglas: (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto después de proferido el auto que libró mandamiento de pago de fecha 25 

de junio de 2019, la parte demandante no ha realizado ninguna actuación para 

lograr la notificación del extremo pasivo, configurándose el término estipulado en 

la norma, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 

 

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 317 del C. G. P. 

 

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 
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SEXTO: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

Ref. nro 11001400307820190148500

Se  tiene  por  notificada  por  aviso  a  la  ejecutada  Mónica  Alexandra  Páez

Camargo  del  mandamiento  de  pago proferido en su  contra  al  interior  del

expediente, de conformidad con la documental vista en el archivo 015 de este

cuaderno, quien el término legal guardó silencio. 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado

a la parte actora de la contestación de la demanda efectuada por parte de

la demandada Luz Marina Páez Camargo (folios 63 a 71 del archivo001), por el

término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º

del  artículo 443 del  C. G. del  P.  Vencido el  término anterior,  por  secretaría

ingresar el expediente al despacho de forma inmediata. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 14 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190165800 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es la diligencia de notificación personal artículo 291 del 

C.G.P. de fecha 23 de abril de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 317 del C. G. P. 

 

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820190168200 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo017 allegado 

por la apoderada de la parte demandante, al tenor del art. 461 del C. G. del P., se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

hipotecaria del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de 

María Amarinta Piraneque Rodríguez por pago de las cuotas en mora. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese     

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  Con tal 

fin, se requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la 

acción, en original, a este estrado judicial.  

 

4. Sin condena en costas. 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190178100 

 

Mediante auto de data 12 de mayo de 2022 (archivo digital 021), este despacho 

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado de dicho proveído, realizara el trámite de notificación 

de los demandados, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del 

C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se 

haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso de responsabilidad civil de Blas 

Olarte Muñoz contra Luis Arturo Tolosa León y Omar Yovani Garzón. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 
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5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190184100 

 

Mediante auto de data 6 de mayo de 2022, este despacho judicial le ordenó a la 

parte actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado de dicho proveído acreditara el diligenciamiento de los oficios de medidas 

cautelares decretadas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del 

C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se 

haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo Yaneth Pérez de Beltrán en contra de 

María del Carmen Ruiz Marín y William Muñoz Boyacen por desistimiento tácito. 

 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese     

 

4. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190189700 

 

Mediante auto de data 19 de mayo de 2022 (archivo digital 006), este despacho 

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado de dicho proveído, realizara el trámite de notificación 

del ejecutado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y 

como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se haya 

acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Cooperativa de 

Créditos Medina en Intervención – Coocredimed – en Intervención contra 

Juan Pablo Colorado Jaramillo. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 
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4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190208600 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es el escrito aportando la radicación del oficio nro. 097 

de fecha 23 de junio de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 317 del C. G. P. 

 

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 11001400307820200022400

Mediante auto de data 17 de mayo de 2022 (archivo digital 017), este despacho

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir

de  la  notificación  por  estado  de  dicho  proveído,  realizara  el  trámite  de

notificación del ejecutado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317

del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que

se haya acatado la orden, se

RESUELVE

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto

de la referencia.

2. Decretar  la  terminación del  proceso  ejecutivo  de  Cooperativa  de

Distribuciones Generales  Limitada – Coodigen -  contra Nicolás  Arturo

Blandón Agudelo.

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo

solicita. Ofíciese.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Entréguese  al  actor,  previo  desglose  a  su  costa,  los  documentos

allegados como base de la presente acción.

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P. 

6. En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

presente proceso.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 11001400307820200026800

Conforme a la solicitud que obra en el archivo digital 012, por ser procedente se

dispone,

Señalar la hora de las 2 30 pm del día 12 del mes agosto del año 2022 para llevar

a cabo la Inspección Judicial sobre el bien inmueble objeto de este proceso, de

conformidad con lo consagrado en el numeral 8º del artículo 384 del C. G. del P.

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 292 del C.G.P.

con resultado positivo enviado a la demandada (archivo digital  013),  para los

fines pertinentes. Previo a tener por notificado al demandado, se requiere al actor

para que aporte la diligencia de notificación personal de que trata el artículo 291

del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820200047200 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 044 allegado por el 

demandante y en virtud del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Jaime Felipe Nieto Roldan contra 

María Fernanda Neira Velásquez y The Cool Hunter S.A.S. por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820210037500  

 

Se insta a la parte demandante para que proceda a notificar al demandado Cesar 

Camilo Mateus Álvarez de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C. G. 

del P., a la dirección física donde resultó positivo el citatorio. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte actora para acredite el 

diligenciamiento del oficio nro. 2022-1222 del 25 de mayo de 2022, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de que se 

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.  125 y 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210043800 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo021 allegado 

por la apoderada de la parte demandante, al tenor del art. 461 del C. G. del P., se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

hipotecaria del Banco Davivienda S.A. en contra de Diana Katherine Quintero 

Nova y Edwin Leal Leal por pago de las cuotas en mora. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese     

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  Con tal 

fin, se requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la 

acción, en original, a este estrado judicial.  

 

4. Sin condena en costas. 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: nro. 11001400307820210045000

De conformidad con lo solicitado en escrito en el  archivo 016 allegado por el

apoderado judicial de la parte demandante al tenor del art. 461 del C.G.P., el

despacho 

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el proceso ejecutivo del  Banco Falabella S.A. en contra

de Nohemy Ruiz Rodríguez por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

3. Previo desglose,  hágase entrega a la  parte ejecutada de los  documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  Con tal

fin, se requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la

acción,     en original,     a este estrado judicial.   

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref. nro 11001400307820210046900 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que el demandado Diego Herrera 

Romero guardó silencio en término otorgado por ley.  

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a 

la parte actora de la contestación de la demanda Fabiola Rodríguez Chávez 

(archivos 023, 024 y 026), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. Vencido el término 

anterior, por secretaría ingresar el expediente al despacho de forma inmediata.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 

ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 11001400307820210060700

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 021 allegado por el

apoderado  judicial  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 1 del archivo 004, al tenor del art. 461 del

C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo de  Andrea Liliana Ramírez Sánchez

contra  Don  Pago  S.A.S.,  David  Enrique  Gómez  Romero  y  Orlando  Enrique

Gómez Ospina por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: nro. 11001400307820210061200

De conformidad con lo solicitado en escrito en el  archivo 018 allegado por el

apoderado judicial de la parte demandante al tenor del art. 461 del C.G.P., el

despacho 

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el  proceso ejecutivo del  Caja Colombiana de Subsidio

Familiar “Colsubsidio”  en contra de  Ligia Gaitán Bernal por  pago total de la

obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

3. Previo desglose,  hágase entrega a la  parte ejecutada de los  documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  Con tal

fin, se requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la

acción,     en original,     a este estrado judicial.   

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210069800 

 

Se tiene por notificado al demandado Itau Corpbanca Colombia S.A. de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 027, quien dentro del término legal 

contestó la demanda. 

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, de la 

contestación allegada córrase traslado a la parte actora por el término de cinco 

(5) días para que si lo considera pida pruebas adicionales, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 421 del C. G. del P.  

 

Vencido el término anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210074800 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 024 allegado por la 

apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el folio 7 del archivo digital 002, al tenor del art. 

461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A. contra Carlos Francisco Niño Prado y Karina Oviedo Jiménez  por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210093400 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 012 allegado por el 

apoderado judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el folio 2 el archivo digital 009, al tenor del art. 461 

del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Systemgroup S.A.S. contra Wilson 

Orlando Ordoñez Serrato por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210097600 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito (contrato de transacción) que milita 

en el archivo digital 010 suscrito por los extremos procesales, y de conformidad con 

lo normado en el artículo 312 del C.G. del P. se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Banco Finandina S.A. contra Carlos 

Hernando Cubillos Quiroga por TRANSACCIÓN. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese     

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 

4. Sin condena en costas. 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref. nro 11001400307820210102800 

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Marcela Siza Murcia como 

apoderado de la parte actora. Además, se entiende por revocado el poder 

anterior (artículo 76 C. G del P). 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del C. G. del P.  

 

1. Parte Demandante 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la demanda y al descorrer 

las excepciones y que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la demandante Liliana 

Ramírez, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 

del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 

205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa 

justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Se niega el interrogatorio de parte del Jorge Enrique Ercoli Muñoz de acuerdo a lo 

establecido en el auto admisorio de la demanda. 

 

Asimismo, se niega la prueba testimonial solicitado respecto de Natalia Alexandra 

Ercoli Ramírez, pues no enunció, en concreto, cuáles eran los hechos objeto de la 

prueba testimonial de acuerdo al artículo 212 del Código General del Proceso, sin 

que sea admisible admitir que los testigos se referirán, in genere, a la demanda. 

 

2. Parte Demandada  

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda, y las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de las demandadas el cual será 

evacuado en la audiencia que aquí se fija, advirtiendo la aplicación de las 
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sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia 

sin que se presente causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 

204 ibídem.  

 

Por otro lado, se señala la hora de las 2: 30 pm del día 17 del mes de agosto del 

año 2022 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 372 y 

373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las 

partes y sus apoderados a efectos de absolver los interrogatorios de parte y 

evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes. La diligencia se llevará a 

cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de 

audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado en el siguiente 

link: protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 3º del 

Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqLWdmRwgdDrF_RWIoxXWkBWaf7VIIcipwiOojI__A_Sg?e=RdX4nQ


 

Código de verificación: dc1fae251b31cd9433d03134d9d4eea3707efa2e9d2b65ecc72d309ae7017b82

Documento generado en 13/07/2022 10:22:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210106800 

 

Mediante auto de data 17 de mayo de 2022 (archivo digital 009), este despacho 

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado de dicho proveído, realizara el trámite de notificación 

del ejecutado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y 

como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se haya 

acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Credivalores – 

Crediservicios S.A. contra Nahun Restrepo Muñoz. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 
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5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210122800 

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre 

traslado a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por el extremo 

pasivo archivos 010 y 015, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

consagrado en el inciso 6º del artículo 391 del C. G. del P. en armonía con el artículo 

110 Ib. Por secretaría fíjese el correspondiente traslado. 

 

Se rechazan por extemporáneas las excepciones previas formuladas por la 

demandada Martha Luz Bohórquez Pedraza, por cuanto las mismas debían 

presentarse mediante recurso de reposición, el que debía presentarse dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago. Dicho lapso 

feneció el 13 de enero de la presente anualidad, por lo que el escrito presentado 

el 20 de enero siguiente es extemporáneo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210134800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Bancolombia S.A. 

contra Libia María Saa Cachimbo por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $31.996.714,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

2230090287 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 22 de julio de 2020 y  hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Nelson Mauricio Casas Pineda, actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220015100 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora solicitó la 

terminación del proceso por haberse entregado el bien inmueble objeto de 

restitución, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 314 del C. G. del P., se 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el desistimiento que el procurador judicial de la parte actora hace 

respecto de la demanda, entendiéndose que el desistimiento implica la 

renuncia de las pretensiones. 

2. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos 

que sirvieron como base de la presente acción, allegados con la demanda, 

dejando las constancias el caso. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820220026300 

 

Atendiendo la solicitud contenida en el escrito del archivo007 conforme lo previsto 

en el art. 92 del C. G. del P., el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro del proceso ejecutivo. En consecuencia, por secretaría 

entréguese la misma junto con sus anexos sin mediar desglose previo las 

desanotaciones del caso al apoderado judicial de la parte actora, para ello 

asígnese cita para la entrega de los documentos.  

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado 

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220029500 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo digital 006 

allegado por la representante legal para asuntos judiciales de la parte actora, al 

tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. AECSA contra Elvira Dolor Hernández Sarabia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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REF: N° 1100140030782022-00700-00

Fabio Armando Tamayo Cabello y Lilia Stella Pérez por intermedio de apoderado

judicial  presentaron  demanda  de  pertenencia  en  contra de  Vivienda  Social

Colombiana Ltda Visocol Ltda. y terceros indeterminados.; sin embargo, estando

el  proceso al  despacho para decidir  la procedencia de admitir  el  proceso, el

juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de la respectiva localidad, en función de:

“2. Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código

de Procedimiento Civil  1  , en cuanto sean competencia de los jueces de  

1 Parágrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo PSAA-14-10078. – “Cuando entre en vigencia el Código
General  del Proceso, se aplicarán las reglas de los numerales anteriores en lo pertinente”.  Por lo
anterior dicha disposición consagrada  el numeral 9 del artículo 23 del Código de Procedimiento
Civil, quedó establecida en numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso.
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pequeñas causas, les serán repartidos atendiendo al lugar de ubicación

de los inmuebles.

Si  los  bienes  se  encuentran  en  diferentes  localidades  o  comunas,  los

procesos  se  repartirán  al  juez  de  pequeñas  causas.  Si  en  ambas

localidades  o  comunas  existe  juez  de  pequeñas  causas,  se  repartirá

entre los de la comuna o localidad elegida por el  demandante”. (se

destacó).

En el presente asunto el bien inmueble objeto del litigio está ubicado en la carrera

72 K BIS A NO. 42 - 18 SUR MJ, lote 014. manzana 030 de Bogotá, perteneciente a

la localidad de  Kennedy,  por lo que, atendiendo los parámetros  legales  antes

referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso bajo

estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (reparto). 

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: 11001400307820220070200

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  1  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Claudia Yanit Garzón Chala presentó demanda ejecutiva en contra de Leonardo

Gutiérrez  Sanabria para  que  se  librara  mandamiento  ejecutivo  por  las

obligaciones contenidas en el acta de conciliación nro. 10022801 del año 2019.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, pues se adosa copia simple del acta de conciliación, sin que la

misma contenga constancia de ser auténtica y primera copia que presta mérito

ejecutivo (parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 640 de 2001). 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

                                                                                                                                                                
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 1 de junio de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  1  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REF: N° 1100140030782022-00735-00

Protela  S.A.  presentó  demanda  ejecutiva  en  contra  de  Angelina  Ramírez  de

Bautista;  sin  embargo,  estando  el  proceso  al  despacho  para  decidir  la

procedencia  de  librar  orden  de pago,  el  juzgado estima necesario  hacer  las

siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el
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respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto la demandada Angelina Ramírez de Bautista  se encuentra

ubicada en la dirección calle 3 nro. 68F-21 de Bogotá, la cual es perteneciente a

la localidad de  Kennedy,  por lo que, atendiendo los parámetros  legales  antes

referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso bajo

estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (reparto). 

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  8  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Luz  Marina  Castillo  Pérez,  a través  de  apoderado judicial,  presentó  demanda

ejecutiva  contra  Raúl  Diomedes  Guerrero  Laverde,  para  que  se  librara

mandamiento  de pago por  las  sumas  indicadas  en  el  líbelo.  No  obstante,  se

observa que el domicilio del demandado es Chía – Cundinamarca, por lo que no

es competente para conocer del presente asunto de conformidad con el artículo

28 numeral 1º del Código General del Proceso, que como regla general, dispone

que  en “los  procesos  contenciosos,  salvo  disposición  legal  en  contrario,  es

competente el juez del domicilio del demandado. (…)”. 

En  virtud de  lo  anterior,  el  presente  asunto  es  de  competencia  del  Juez  Civil

Municipal de Chía – Cundinamarca (reparto). 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia,

de conformidad con la parte considerativa de este proveído.

SEGUNDO: Remítase al Juez Civil Municipal de Chía – Cundinamarca (reparto).

Déjense las constancias del caso.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Parcelación Industrial y Comercial Palmaseca Propiedad Horizontal  a través de

apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de  Nory Lozano de

Ramírez y Sociedad de Activos Especiales S.A.S. para que se librara mandamiento

ejecutivo por las expensas ordinarias adeudadas por la parte pasiva.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, dado que la certificación que obra a folios 11 a 17 del archivo

002 no cumple con los presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., al no contar

con una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del extremo,

pasivo. En efecto, el documento aportado no ofrece claridad respecto a la fecha

de  exigibilidad  de  las  expensas  adeudadas  aparentemente  por  el  extremo

deudor, pues nótese que no tiene establecido un día cierto en que estas debían

ser canceladas. 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: N° 1100140030782022-00750-00

Aecsa S.A.  por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva

contra Cristhian Miguel Ávila Arias; sin embargo, estando el proceso al despacho

para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario

hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el  presente asunto, el  demandado es  Cristhian Miguel Ávila Arias,  quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicado en la Calle 49

nro. 14 - 62, de la localidad de Teusaquillo, por lo que atendiendo los parámetros

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del

proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Teusaquillo (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Admicity  Ltda  presentó  proceso  ejecutivo  en  contra  de  Felmis  Maria  Acosta

Camargo y Casimiro Carmelo Mestre Arzuaga; sin embargo, estando el proceso al

despacho  para  decidir  la  procedencia  de  librar  mandamiento  ejecutivo,  el

juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el
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respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto los demandados Felmis Maria Acosta Camargo y Casimiro

Carmelo  Mestre  Arzuaga, quienes  de  acuerdo  con  lo  manifestado  en  la

demanda se encuentran ubicados en la dirección calle 94 No 11-20 apartamento

201 de Bogotá, la cual es perteneciente a la localidad de Chapinero, por lo que,

atendiendo  los  parámetros  legales  antes  referidos,  es  el  juez  de  esa

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Atendiendo la solicitud contenida en el escrito que obra a folio 2 archivo digital

005, el juzgado conforme lo previsto en el art. 92 del C. G. del P., acepta el retiro

del proceso de la referencia; en consecuencia por secretaría elabórese el oficio

de compensación y déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Banco Davivienda S.A. por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda

ejecutiva  para la efectividad de la  garantía  real  contra  Elkin  Rodrigo Giraldo

López; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia

de  librar  orden  de  pago,  el  juzgado  estima  necesario  hacer  las  siguientes

precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es  Elkin Rodrigo Giraldo López,  quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle

137  C  Sur  nro.  3C  -  28,  de  la  localidad  de  Usme,  por  lo  que atendiendo  los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Usme (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Encontrándose el Despacho Comisorio nro. 055, remitido por el Juzgado Veintiuno

Civil Municipal de Bogotá D.C., esta sede judicial considera pertinente hacer las

siguientes precisiones: 

En sentencia del 19 de diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P.

Dra. Margarita Cabello Blanco, se refirió al conflicto que se venía presentando

desde la expedición del Nuevo Código Nacional de Policía frente los secuestros y

entregas  comisionadas  a  los  Inspectores  de  Policía  y  Alcaldes  Municipales  o

Locales, señalando que la comisión en torno a la práctica de la diligencia de

secuestro  o  entrega  de  un  bien  no  conlleva  la  delegación  de  una  función

jurisdiccional,  ya  que  una  decisión  de  esta  naturaleza  proferida  por  un  juez

demanda ejecución material, y los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del

marco de la Constitución y la Ley, son servidores públicos que pueden prestarle a

la  administración  de  justicia  esa  colaboración,  pues  no  están  “desarrollando

función  o  diligenciamiento  de  tenor  judicial,  sino  una eminentemente  función

administrativa”

Al  respecto  señalo  la  Corte  que  “mal  puede  confundirse  que  la  realización

material de las diligencias de entrega y/o secuestro por cuenta de los inspectores

de  policía  sea,  propiamente  hablando  desde  el  punto  de  vista  legal,  el

arrogamiento o la traslación de la facultad de administrar  justicia,  cuando las
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mismas les son comisionadas por los operadores judiciales. No, en modo alguno;

ello meramente es el ejercitamiento de una función de carácter administrativo,

que  propende  a  realizar  lo  que  un  juez  de  la  República  al  efecto  dispuso

mediante  providencia  ejecutoriada,  pues  su  gestión  se  halla  desprovista  de

cualesquiera  injerencia  resolutoria  desde el  punto  de vista  judicial”  (STC22050-

2017)

Lo anterior lo afirma el inciso 3º del artículo 38 del C. G. del P., que fue modificado

por la Ley 2030 de 2020, que señala “cuando no se trate de recepción o práctica

de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin

perjuicio  del  auxilio  que  deban  prestar,  en  la  forma  señalada  en  el  artículo

anterior”.  Por lo anterior no son los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias

Múltiples  los  llamados  a  dar  cumplimiento  a  las  comisiones  de  los  jueces

civilmMunicipales del mismo Distrito Judicial, sino los alcaldes de las localidades

respectivas o los Inspectores de Policía. 

Agregado a lo anterior, debe tenerse en cuenta la competencia atribuida a este

despacho, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del

Código  General  del  Proceso  que  establece “Cuando  en  el  lugar  exista  juez

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, y dado que el presente asunto

no se enmarca dentro de los numerales  allí  previstos,  este juzgado carece de

competencia para conocerlo.

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO:  DEVOLVER  las  presentes  diligencias  al  juzgado  de  origen,  esto  es,

Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C., por la razones expuestas en el

presente proveído. Por secretaría, remítase el expediente al juzgado comitente.

Déjense las constancias del caso. 



CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
JAOM
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Álvaro  Lozada  por  intermedio  de  apoderado  judicial  presentó  demanda

ejecutiva  en  contra  de  Julio  Henry  Jiménez  Avila;  sin  embargo,  estando  el

proceso al despacho para decidir  la procedencia de librar orden de pago, el

juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto el demandado Julio Henry Jiménez Avila quien de acuerdo

con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicado en la dirección carrera

94B 145A -21 de Bogotá, la cual es perteneciente a la localidad de Suba, por lo

que,  atendiendo  los  parámetros  legales  antes  referidos,  es  el  juez  de  esa

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). 

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Janir  Arévalo  Ortiz  por  intermedio  de  apoderado  judicial,  presentó  demanda

verbal sumaria contra Francisco Luis Carvajal Saavedra; sin embargo, estando el

proceso al despacho para decidir  la procedencia de librar orden de pago, el

juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es Francisco Luis Carvajal Saavedra, quien

de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Cra

6  F  nro.  40B  –  22  Sur,  de  la  localidad  de  Bosa,  por  lo  que  atendiendo  los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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REF: N° 1100140030782022-00766-00

Compañía de Financiamiento  Tuya S.A.  por intermedio  de apoderado judicial,

presentó  demanda  ejecutiva  contra  Yesid  Pastrana  Castañeda;  sin  embargo,

estando el proceso al despacho para decidir la procedencia de librar orden de

pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el  presente asunto,  el  demandado es  Yesid  Pastrana Castañeda,  quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle 7

nro. 90 - 61, del barrio Laureles de Castilla de la localidad de Kennedy, por lo que

atendiendo  los  parámetros  legales  antes  referidos,  es  el  juez  de  esa

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Fenix  Global  Cargo  S.A.S.  presentó  demanda  ejecutiva  en  contra  de  Sarah

Internacional  S.A.S.  para  que  se  librara  mandamiento  ejecutivo  por  las

obligaciones contenidas en el acta de conciliación de fecha 3 de septiembre de

2018.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, pues se adosa copia simple del acta de conciliación, sin que la

misma contenga constancia de ser auténtica y primera copia que presta mérito

ejecutivo (parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 640 de 2001). 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

                                                                                                                                                                
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Abogados  Especializados  en  Cobranzas  S.A.  AECSA  por  intermedio  de

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra José Alejandro Moreno

Núñez; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia

de  librar  orden  de  pago,  el  juzgado  estima  necesario  hacer  las  siguientes

precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es José Alejandro Moreno Núñez, quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle

174 55 - 55, de la localidad de Suba, por lo que atendiendo los parámetros legales

antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso

bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Credivalores - Crediservicios S.A. por intermedio de apoderado judicial, presentó

demanda ejecutiva  contra  Jesús  Salazar;  sin  embargo,  estando el  proceso al

despacho  para  decidir  la  procedencia  de  librar  orden  de  pago,  el  juzgado

estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es Jesús Salazar, quien de acuerdo con lo

manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle 67A Sur 81B 21, del

barrio  Bosa  Palestina  de  la  localidad  de  Bosa,  por  lo  que  atendiendo  los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  8  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REF: nro. 11001400307820220078200

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  8  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6eaf26ee04e0f48607b9a07807af6607595abec7dbe229515418b51551f194f

Documento generado en 13/07/2022 09:36:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022
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Gadynsa  S.A.S.  por  intermedio  de  apoderado  judicial,  presentó  demanda

ejecutiva contra Construcciones Colombiana OHL S.A.S; sin embargo, estando el

proceso al despacho para decidir  la procedencia de librar orden de pago, el

juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es Construcciones Colombiana OHL S.A.S.,

quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en

la Carrera 17 nro. 93 - 09, de la localidad de Chapinero, por lo que atendiendo los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Abogados  Especializados  en  Cobranzas  S.A.  AECSA  por  intermedio  de

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra  Alejandra Pardo Parra;

sin embargo, estando el  proceso al despacho para decidir  la procedencia de

librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, la demandada es Alejandra Pardo Parra, quien de acuerdo

con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle 11 A 79 A

28,  del  barrio  Castilla  de la localidad de  Kennedy,  por  lo  que atendiendo los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00790-00

Compañia  de Financiamiento  Tuya S.A,  por  intermedio  de  apoderado judicial

presentó  demanda  ejecutiva  en  contra  de  Diana  Livia  Urzola  Salcedo;  sin

embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia de librar

orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto la demandada Diana Livia Urzola Salcedo, quien acuerdo

con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicado en la dirección calle

137A  108A  -43  bloque  39  apt  202  de  Bogotá,  la  cual  es  perteneciente  a  la

localidad de Suba, por lo que, atendiendo los parámetros legales antes referidos,

es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). 

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00794-00

Red  Fish  Company  S.A.S.  por  intermedio  de  apoderado  judicial,  presentó

demanda ejecutiva contra  Pescado Institucional S.A.S.; sin embargo, estando el

proceso al despacho para decidir  la procedencia de librar orden de pago, el

juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el  presente asunto, el  demandado es  Pescado Institucional S.A.S.,  quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Carrera

55 A nro. 75 - 26, de la localidad de  Barrios Unidos,  por lo que atendiendo los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Barrios Unidos (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  14  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Banco Davivienda S.A. por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda

ejecutiva para la efectividad de la garantía real contra Fray Leandro Hernández

Trejos; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia

de  librar  orden  de  pago,  el  juzgado  estima  necesario  hacer  las  siguientes

precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es Fray Leandro Hernández Trejos, quien de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle 84

Sur 96 - 20, de la localidad de Bosa, por lo que atendiendo los parámetros legales

antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso

bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: nro. 11001400307820220079900

Revisado el  escrito  aportado por  la  parte  actora  se evidencia  que no se dio

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 8 de junio de

2022, por cuanto no se acató lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto

es,  que  el  poderdante  realizará  presentación  personal  al  mandato  especial

otorgado, pues téngase en cuenta que contrario a lo expuesto por la apoderada

judicial  de  la  parte  demandante  el  Decreto  806  de  20201 perdió  vigencia  el

pasado 4 de junio de 2022 y la demanda fue radicada posterior a esta fecha,

esto es, el 7 de junio siguiente como se evidencia en la siguiente imagen (archivo

004),

Por  lo  tanto,  para  el  otorgamiento  de  poderes  la  legislación  aplicable  es  el

artículo 74 de la Ley 1564 de 20122. En consecuencia, conforme a lo dispuesto en

el artículo 90 del C.G.P., se rechazar la presente demanda ejecutiva.

Por secretaría déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.
2 por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de2d9efc0890656b37e2f2877184caec4bef55f2d1bd2d31f7e5941adf91dc95

Documento generado en 13/07/2022 09:36:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022
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Yaneth  Gonzalez  Pulido  por  intermedio  de  apoderado  judicial,  presentó

demanda  verbal  sumario  contra  Inversiones  los  Almendros  del  Norte  en

Liquidación;  sin  embargo,  estando  el  proceso  al  despacho  para  decidir  la

procedencia  de  librar  orden  de pago,  el  juzgado estima necesario  hacer  las

siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En el presente asunto, el demandado es  Inversiones los Almendros del Norte en

Liquidación, quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra

ubicada  en  la  Calle  106  nro.  36  -  25,  de  la  localidad  de  Suba,  por  lo  que

atendiendo  los  parámetros  legales  antes  referidos,  es  el  juez  de  esa

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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Revisado el  escrito  aportado por  la  parte  actora  se evidencia  que no se dio

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 8 de junio de

2022, por cuanto no se acató lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto

es,  que  el  poderdante  realizará  presentación  personal  al  mandato  especial

otorgado, pues téngase en cuenta que el Decreto 806 de 20201 perdió vigencia

el pasado 4 de junio de 2022 y la demanda fue radicada posterior a esta fecha,

esto es, el 7 de junio siguiente como se evidencia en la siguiente imagen (archivo

008),

Por  lo  tanto,  para  el  otorgamiento  de  poderes  la  legislación  aplicable  es  el

artículo 74 de la Ley 1564 de 20122. En consecuencia, conforme a lo dispuesto en

el artículo 90 del C.G.P., se rechazar la presente demanda ejecutiva.

Por secretaría déjense las constancias del caso.

1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.
2 por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la presentación de la demanda (se anexa liquidación de crédito archivo 005), el

presente asunto es de menor cuantía conforme a lo dispuesto en el numeral 6º

del artículo 26 del C. G. del P. y por ende debe ser conocido por los juzgados

civiles municipales de esta ciudad, destinados para el conocimiento de esta clase

de procesos según lo dispuesto en parágrafo del  artículo 7º  del  Acuerdo nro.

11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del p.

Por  secretaría,  devuélvanse  las  presentes  diligencias  a  la  oficina  judicial  de

reparto  para  que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los

juzgados civiles municipales de esta ciudad.

 
CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 77dec1ff09f329655a1d54403f07a24578caf714a7f75b58c5d7db629c97ed00

Documento generado en 13/07/2022 09:36:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: nro. 11001400307820220080400

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  14  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220080500

Titularizadora  Colombiana  S.A.  “HITOS”  por  intermedio  de  apoderado  judicial,

presentó  demanda  ejecutiva  para  la  efectividad  de  la  garantía  real  contra

Elizabeth  Arévalo  Borda;  sin  embargo,  estando  el  proceso  al  despacho  para

decidir  la  procedencia  de librar  orden  de pago,  el  juzgado estima necesario

hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados

en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1.  Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que  el  demandado  tiene  su  domicilio  o  lugar  de  residencia  en  la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica,

se  tendrá  en  cuenta  la  dirección  que  aparezca  registrada  en  el
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respectivo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En  el  presente  asunto,  la  demandada  es  Elizabeth  Arévalo  Borda,  quien  de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Carrera

5 Y nro. 48T - 03, de la localidad de Usme, por lo que atendiendo los parámetros

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del

proceso bajo estudio.  

De conformidad con lo  expuesto,  el  Juzgado Sesenta de Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Usme (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220081100

Mauricio  Rodríguez  Botero,  Héctor  Raúl  Rodríguez  Botero  y  Adriana  Lucia

Rodríguez Botero, a través de apoderada judicial, presentó demanda de sucesión

intestada  de  los  causantes  Rafael  Rodríguez  Sarmiento  y  Martha  Botero  de

Rodríguez.

No obstante, se observa que el asiento principal de sus negocios fue Facatativá –

Cundinamarca-, por lo que no es competente para conocer del presente asunto

de conformidad con el artículo 28 numeral 12 del Código General del Proceso,

que  como  regla  general,  dispone  que  en “En  los  procesos  de  sucesión  será

competente el juez del último domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de

que a su muerte hubiere tenido varios,  el que corresponda al asiento principal de sus

negocios”, por lo que atendiendo lo precedente corresponde la competencia al

Juez Municipal de Facatativá – Cundinamarca - por ser este el asiento principal

de los negocios de los causante. 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia,

de conformidad con la parte considerativa de este proveído.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Remítase al Juez Municipal de Facatativá - Cundinamarca-  (reparto). 

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REF: nro. 11001400307820220083200

El Edificio María Antonia P.H., a través de apoderado judicial presentó demanda

ejecutiva en contra de  Wilman Alfonso Sánchez y Alba Sofia Pérez Rangel  para

que se librara mandamiento ejecutivo por las expensas ordinarias adeudadas por

la parte pasiva.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, dado que la certificación que obra a folios 10 a 11 no cumple

con  los  presupuestos  del  artículo  422  del  C.  G.  del  P.,  al  no  contar  con una

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del extremo, pasivo. En

efecto,  el  documento  aportado  no se indica la fecha de vencimiento  de las

expensas adeudadas por el deudor.  

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF. nro. 11001400307820220084600

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la  presentación  de  la  demanda, el  presente  asunto  es  de  menor  cuantía

conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P. y por ende

debe ser conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados

para el conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo

del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º

del artículo 18 del C. G. del P.

Por  secretaría,  devuélvanse  las  presentes  diligencias  a  la  oficina  judicial  de

reparto  para  que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los

juzgados civiles municipales de esta ciudad.

 
CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: nro. 11001400307820220086100

María Irene Zamudio Cortes  presentó demanda ejecutiva en contra de  Adriana

Sánchez  Torres  para  que  se  librara  mandamiento  ejecutivo  por  la  suma  de

$15.000.000,oo,  contenida  en  la  letra  de  cambio  allegada  como  base  de

recaudo.

No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación

de forma clara y expresa en el título valor. Es así que la letra de cambio allegada

como base de la ejecución no reúne los requisitos consagrados en el artículo 422

del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor con merito ejecutivo, al no

contener una obligación  exigible.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220086900

Cooperativa de Créditos Medina en Liquidación Forzosa “Coocredimed” presentó

demanda ejecutiva contra  Juan Fernando Ávila Hernández, para que se librara

mandamiento ejecutivo por la  obligación contenida en el pagaré nro. 52297.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito  ejecutivo,  pues  se  refiere  que  el  pagaré   nro.  52297  es  el  instrumento

báculo  de  la  acción,  sin  embargo,  el  mismo  no  contiene  valor  ni  fecha  de

vencimiento de la obligación. Es así que el pagaré allegado como base de la

ejecución no reúne los requisitos consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para

que pueda ser tenido como título valor con merito ejecutivo, al no contener una

obligación   expresa,  clara  y  exigible  que  constituya  plena  prueba  contra  el

deudor.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Ref: nro. 11001400307820220087300

La Agrupación 5b los Cipreses Manzana 5 –P.H., a través de apoderado judicial

presentó demanda ejecutiva en contra de Edgar Alejandro Mora Ramírez y Hugo

Severo Mora Ramírez para que se librara mandamiento ejecutivo por las expensas

adeudadas por la parte pasiva.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, dado que en la certificación que obra a folio 6 del archivo 002

no   se  expresó  la  fecha de vencimiento  de  las  expensas  adeudadas  por  el

deudor, por lo que no cumple los presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., al

no contar con una obligación actualmente exigible a cargo del extremo pasivo.  

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dbcb4a8af0069c5af89cc7c4a8ba48cb6594de0ea47cb2be773ecc2f513ac54

Documento generado en 13/07/2022 09:36:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220087500

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la  presentación  de  la  demanda, el  presente  asunto  es  de  menor  cuantía

conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P. y por ende

debe ser conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados

para el conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo

del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º

del artículo 18 del C. G. del P.

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los juzgados civiles

municipales de esta ciudad.

 
CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, D. C., julio 13 de 2022

Ref: nro.  11001400307820220088100

Teniendo en cuenta que el centro de servicios administrativos para los juzgados

civiles, laborales y de familia de Bogotá no hace reparto a los Juzgados 27, 28, 29

y  30  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple,  y  advirtiendo  la

improcedencia de atender la comisión emitida por el Juzgado Cincuenta y Ocho

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá, pues al

verificar al despacho comisorio nro. 051 emitido por ese estrado judicial1,  surge

evidente que este despacho no fue comisionado para tal fin y por ende carece

de facultades para realizar la diligencia, se resuelve:

PRIMERO: DEVOLVER el despacho comisorio al juzgado remitente.

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 Téngase en cuenta que la referida decisión comisionó a la alcaldía mayor de Bogotá, alcaldía de la localidad
respectiva, al inspector de policía de la zona respectiva, y/o a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo PCSJA17-10832.
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Conjunto Residencial Villas Hatochico IV., a través de apoderado judicial presentó

demanda ejecutiva en contra de Luis Alfonso Vásquez Albino para que se librara

mandamiento ejecutivo por las expensas adeudadas por la parte pasiva.

Sin embargo, se evidencia que no se allegó con la demanda título que preste

mérito ejecutivo, dado que en la certificación que obra a folio 3 del archivo 002

no   se  expresó  la  fecha de vencimiento  de  las  expensas  adeudadas  por  el

deudor, por lo que no cumple los presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., al

no contar con una obligación actualmente exigible a cargo del extremo pasivo.  

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la

orden de apremio.  

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Enel Colombia S.A. E.S.P. presentó demanda ejecutiva en contra de María Ilma

Casallas  Sánchez  y  Martha  Aracely  Casallas  Sánchez para  que  se  librara

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la factura de servicios

públicos nro. 682861590-2.

No obstante,  se observa que la obligación no es  exigible,  pues  nótese que el

documento no cuenta con fecha de vencimiento, ya que indica pago oportuno

“inmediato”, sin que el estado de cuenta anexo se pueda tener como parte del

documento  que  pretende  hacer  valer  como  título  ejecutivo,  por  cuanto  no

emana del deudor (art. 422 del C. G. del P.). Además de no referirse en la Ley 142

de 1994 como un soporte adicional a la factura. 

Es así que la factura allegada como base de la ejecución no reúne los requisitos

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título

que preste merito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.

Atendiendo lo expuesto, el juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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